
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, mayo 24 de 2017

ACUERDO N° 102-15-2017

MAT.: La Ilustre Municipalidad de Chiguayante asumirá los costos de
operación y mantención de la infraestructura del proyecto
"Mejoramiento Plaza Comunidad Madesal, Chiguayante" postulado a
PMU2017.

Señor Alcalde:
El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 24 de Mayo de

2017, adoptó el siguiente acuerdo:

La Ilustre Municipalidad de Chiguayante, en conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades y a los requerimientos de la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo, asumirá los costos de operación y mantención de la infraestructura del
siguiente proyecto postulado a PMU (Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal)
2017 y que se desglosa en la siguiente tabla:

ítem

L-

Proyecto

Mejoramiento
Plaza
Comunidad
Madesal,
Chiguayante.

Categoría

Espacios
Públicos

Monto
Proyecto

$59.933.071.-

Monto gasto de
operación y

mantención anual
$829.700.-

(gastos de agua, luz
y mantención de

máquinas de
ejercicio,

mobiliario urbano).

Descripción de Proyecto

El proyecto considera el
mejoramiento de la plaza
existente en mal estado, el
proyecto contempla
pavimentos de circulación
peatonal y vehicular,
mobiliario urbano, zona de
juegos infantiles,
luminarias, reubicación de
máquinas de ejercicios,
además de la construcción
del tramo oriente del cierre
de multicancha existente
colindante con la plaza.

Ubicación/
Superficie

Ubicación
Pasaje 3 entre
Pasaje 1 y 2,
Comunidad
Madesal,
Chiguayante.

Superficie
Área de
Intervención
Aproximada
910 m2.

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN POR EL PROYECTO ANUAL $829.700 Y MENSUAL DE $69.141.-

Se encomienda a la Dirección de la SECPLAN la redacción de los documentos que
dicen relación con lo expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Aldo Javier Aravena
Silva; Sr. Luis Ríos Melillán; Sr. Manuel Álvarez Silva; Sr. Ulises Sepúlveda Rubilar y Sra. Jessica
Flores Reyes.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y

Le saluda atentamente,
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